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GOBIERNO DE PASTAZA 
tlO "'17 � .... ,� ¡::··� 

GO�l,RMO Df. PASUIA 
SECRETARIA GENERAL 

-REGISTRO- 

1 1 MAY 2026 
CO?ENIO: 

Convenio de Cooperación lnterinstitucional tl..0- 2o2.6- Ü- s.¿; 
Construcción infraestructura para colocar tanques de enfriamiento en .. la 
Asociación de Ganaderos El Triunfo, sector Los Olivos, parroquia El Triunfo, 
cantón y provincia de Pastaza. 

1. CLAÜSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

1.1. Lugar y fecha: En la ciudad de Puyo, Provincia de Pastaza, a los once (11) días 
del mes mayo del año dos mil veinte y seis. 

1.2. .Comparecientes: Comparecen a la suscripción del presente convenio de 
cooperación, por una parte la Asociación de Ganadero El Triunfo, 
debidamente representado por el Sr. Milton Bladimir Paredes Guzman, en su 
calidad de Administrador de la Asociación, de conformidad con el documento 
habilitante que se anexa, institución que en adelante y para efectos de este 
instrumento se denominará "Asociación de Ganaderos"; y, por otra parte el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza. representado 
legalmente por el señor Mgs. André Mauricio Granda Garrido, en su calidad 
de Prefecto, de conformidad con el documento habilitante que se anexa y que, 
para efectos de este instrumento se denominará el "GADPPzn; además, podrán 
llamarse de forma conjunta como "Las Partes" o "Comparecientes", quienes libre 
y voluntariamente, acuerdan comprometerse al tenor de las siguientes cláusulas: 

2. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

2.1. Del requerimiento: Mediante Oficio signado con el Nro. 28397-E, de fecha 18 
de julio del 2024, suscrito por el Sr. Milton Paredes, Administrador, Sr. Alfonso 
Flores, Presidente; y, el Sr. Washington Quishpe, Secretario de la Asociación de 
Ganaderos El Triunfo, dirigido al Mgs. André Mauricio Granda GarTido, Prefecto 
de la provincia de Pastaza, en su parte pertinente señala: 

·El motivo de fa presente es para solicffarle de manera muy comedida que nos apoye con 
una infraestructura de 15 por 20 el mismo que seré 111,hzado, para colocar los tanques de 
enfriamiento y sl laboratorio. ya que el actual está muy reducido para el tvxmet 
desenvolvimiento de las actividades diarias del Cetro de Acopio Lechero ya que es muy 
importante para todos quienes dfa a día hacemos u.so de e.sta.s instalaciones. para lo cual 
adjuntamos copia del proyecto( ... )". 

2.2. De los permisos ambientales: Mediante CERTIFICADO AMBIENTAL No. 
MMTE-SUIA-DZDCH-2025-CA-0225, de fecha 08 de mayo de 2025, el Sr. 
Marcelo Patricio Pino Cáceres, Director Zonal del Ministerio de Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica, en su parte pertinente certifica: 

't.e DIRECCIÓN ZONAL, en cumplimiento a /as disposiciones contenidas en la 
Constitución de /a República del Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente y su 
Reglamento. y demás normativa ambiental vigente Bplictfl.Jle CONFIERE EL PRESENTE 
CERTIFICADO AMBIENTAL a favor de: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA PARA 
COLOCAR TANQUES DE ENFRIAMIENTO EN LA ASOCIACIÓN DE GANADEROS EL 
TRIUNFO, SECTOR LOS OLIVOS, PARROQUIA TRIUNFO, CANTÓN Y PROVINCIA DE 
PASTAZA Otorgar el Certificado Ambiental a: GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA , considerando qua ha registrado la 
mtormac/Ón de .su proyecto. obra o actividad en el Sistema Único de Información Ambiental 
SU!A; debiendo emplear durante todas las fases del mismo, las directrices que le 3pliquen 
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9.4. Del cierre de Convenio: Las partes suscribirán, por cualquier forma de 
terminación de Convenio la respectiva acta de finiquito del Convenio, en esta 
constará los informes de ejecución económica o liquidación del Convenio, 
ejecución técnica y demás documentos que se hubieren desarrollado en la 
ejecución del Convenio. 

1 O. CLÁUSULA DÉCIMA: DE LOS CONVENIOS ACCESORIOS 

10.1. De los Convenios Modificatorios: En caso de existir errores de transcripción, 
de hecho, de cálculo, u otros que no modificaren el plazo, el objeto, o el monto del 
Convenio, las partes podrán suscribir Convenios Modificatorios, mismas que se 
suscribirán en atención al principio de buena fe y lealtad institucional, 
contemplados en los Arts. 17 y 25 del Código Orgánico Administrativo. 

10.2. De los Convenios Complementarios: En caso de que fuere necesario modificar 
el objeto o el monto del Convenio Principal, las partes podrán suscribir Convenios 
Complementarios, mismos que contendrán los Informes Técnicos, donde se 
justifique los motivos técnicos, económicos o legales, que impliquen su 
suscripción. 

10.3. De los Convenios de Ampliación de Plazo: En el caso de que fuere necesario 
ampliar el plazo del Convenio Principal, las partes podrán suscribir Convenios de 
Ampliación de Plazos, mismos que contendrán los Informes Técnicos, donde se 
justifique los motivos técnicos, económicos o legales, que impliquen su 
suscripción. 

11. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

11.1. De la sede: Las partes fijan como su domicilio la ciudad de Puyo, en caso de 
presentarse alguna controversia o desacuerdo en la aplicación del presente 
Convenio, las partes procurarán superarlas directamente. De no existir acuerdo 
directo, las partes podrán someter su controversia al proceso de mediación del 
Consejo de la Judicatura de Pastaza, como sistema alternativo de solución de 
controversias. En caso de no existir acuerdo, la controversia será tramitada ante 
los Jueces y Tribunales Competentes del cantón Pastaza. 

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS COMUNICACIONES Y DOMICILIO 

12.1. De las comunicaciones interinstitucionales: Todas las comunicaciones, sin 
excepción, entre las partes, relativas a la ejecución del Convenio, serán 
formuladas por escrito en idioma español. Las comunicaciones se harán a través 
de documentos escritos o por medios electrónicos. Cuando se suscite cambio de 
dirección, es obligación de la parte que lo genere informar sobre el particular, por 
escrito, a la contraparte institucional para que ésta acuse conocimiento para los 
fines consiguientes, en un plazo máximo de quince (15) días posteriores al hecho 
generador. 

12.2. De la Asociación de Ganaderos El Triunfo: Dirección: Vla Arajuno Km 27, 
Teléfono: 099 464 3668, Correo Electrónico: aso qanaderos@hotmail.com 
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